El CAE interpone un recurso contencioso administrativo a la Bolsa de contratación del SAS 
Carmen Banda           
El Consejo Andaluz de Enfermería, CAE, ha interpuesto un recurso contencioso administrativo a la bolsa de contratación de personal estatutario temporal del Servicio Andaluz de Salud por varias causas a su entender ilegales.

A pesar del elevado número de inscripciones que la Bolsa del SAS ha registrado, miles de profesionales se han dirigido a los colegios oficiales de enfermería de sus provincias al entender que la norma es discriminatoria en algunos de sus aspectos.

El CAE interpuso un recurso de reposición ante el Servicio Andaluz de Salud, que al día del cierre de esta edición aún no ha sido contestado, por dos aspectos, el primero de ellos motivado por que la puntuación varía dependiendo de la vía por la que se halla obtenido el título de especialista correspondiente a la especialidad por la que se opta.
El segundo de ellos, debido a la diferenciación que se lleva a cabo entre los docentes omitiendo en la puntuación a los profesionales que han llevado a cabo actividades formativas impartidas por los Colegios Profesionales.

Del mismo modo, varios Colegios Provinciales se han dirigido al Consejo Andaluz de Enfermería para solicitar que se interponga un recurso, por lo que en el Pleno celebrado el pasado 19 de diciembre se aprobó por unanimidad de los presidentes de los Colegios Oficiales de Enfermería interponer un recurso contencioso administrativo por otras dos cuestiones.

La primera de estas cuestiones atiende a lo dispuesto en el punto 1. el cual hace referencia  a la Experiencia del citado apartado B, ya que en éste se valora con diferente puntuación  los servicios prestados en la misma categoría y especialidad dependiendo del centro donde se haya trabajado. 

Así, mientras que para los profesionales que han prestado dichos servicios “en centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía o en sus centros integrados y en instituciones sanitarias públicas de países miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE), se establece una puntuación de 0,30 puntos por cada mes completo trabajado”.

El mismo trabajo realizado en “Centros concertados con la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía o relacionados con ésta mediante convenio singular” será valorado con 0,05 puntos, con un máximo de 2 puntos.

La segunda de las cuestiones hace referencia al punto 2.3 dedicado a la Formación Continuada del apartado B, en el que se puede observar como “las actividades formativas que se hayan realizado hace más de seis años, tomando actualmente como referencia la entrada en vigor del Pacto de 20 de mayo de 2005 y, en los sucesivos”. Las fechas de corte de baremación anualmente establecidas, tendrán una valoración menor que las mismas “actividades formativas” que pudieran haberse recibido o impartido “en los seis años inmediatamente anteriores a la fecha de entrada en vigor del Pacto anteriormente citado y, en lo sucesivo de las fechas de corte de baremación anualmente establecidas”.

Distribución por categoría

Respecto a la distribución por categoría de las 42.055 inscripciones registradas, la mayoría pertenecen a profesionales de enfermería. En concreto, se han registrado 10.315 inscripciones de auxiliares de enfermería, 8.682 de enfermeros, 1.868 de enfermería de Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias, 58 de enfermería de Salud Mental, 547 de Cuidados Críticos, 142 de diálisis, 117 de Neonatología y 213 de enfermería de quirófano.

Inscripciones por Provincia
El 95 por ciento de estos 42.055 registros proceden de candidatos de las ocho provincias andaluzas y el 5 por ciento restantes de distintos puntos de España. En concreto, la Consejería de Salud ha contabilizado 2.902 solicitudes de Almería, Cádiz (5.509), Córdoba (4.024), Granada (5.048), Huelva (2.086), Jaén (3.336), Málaga (7.780) y Sevilla (8.999).
 En cuanto a las solicitudes de fuera de Andalucía, se han contabilizado 342 de Madrid; 288 de Badajoz; 242 de Murcia; 161 de Baleares; 142 de Ciudad Real; 118 de Cáceres y un centenar de Las Palmas, entre otras. 
Miles de profesionales entienden que la norma es discriminatoria en algunos de sus aspectos
El Gabinete Jurídico del CAE interpone un recurso Contencioso Administrativo a la Bolsa del SAS

Recursos interpuestos por el CAE a la Bolsa de contratación del SAS      
      Recurso Contencioso Administrativo
1º Se valora con diferente puntuación los servicios prestados en la misma categoría y especialidad dependiendo del centro donde se haya trabajado. 
2º Las actividades formativas que se hayan realizado hace más de seis años tendrán una valoración menor que las mismas actividades formativas que pudieran haberse recibido o impartido en los seis años inmediatamente anteriores a la entrada en vigor del Pacto de 20 de mayo de 2005, y en lo sucesivo de las fechas de corte de baremación anualmente establecidas”.

Recurso de Reposición

1º La puntuación varía dependiendo de la vía por la que se halla obtenido el título de especialista, correspondiente a la especialidad por la que se opta.

2º La diferencia entre docentes en  el que no se valora puntuación otorgada a los profesionales que han llevado a cabo actividades formativas impartidas por los Colegios Profesionales.
En caso de no aceptar el SAS nuestra reclamación se interpondrá, igualmente, un recurso contencioso administrativo por estas dos cuestiones.
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